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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

L.
RE80LUCJON de 6 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de Planificación Sanitaria. lo.
bre composición del jurado ~ara los premios .Do
nación de órganos para trasplantes•.

. La Orden ministerial de 1 de agosto de ÍI84. del Ministerio
de Sanidad y Consumo. por· la que se disPone 1& convocatoria
de premios -Donación de órganos para trasplant.8I-. estableoe
en su Jíltimo párrafo que el examen de las proposicionesae
realizará por un Jurado constituido al efecto. En su virtud.
.esta Dirección Ge~eral ha resuelto designar el Juraclo,com·
puesto por las ai&'wentes -penonas: ., .

Presidente: ,Ilustrfs1mo aeftor Director general de Planifi
cación Sanitaria.

Secretario: Ilustr1simo eeñor Subdirector general de Orde·
"aación Funcional.

Vocales:

Un .representante de la Sociedad Espatlola de NefrologíL
Un 'representante de la Sociedad Española, de Diálisis 7 Tras·

plantes. '
Un representante de la Sociedad Espaftola de Uroloafa.
Un representante de cada una de las AsociacioDes de En

fermos Renales, que forman p&I1e de la Comisión Asesora de
Trasplantes de Orpnoe. .

El Jete del Gabinete de Prensa del Departamenta.

Al Jurado arriba mencionado se incorporará como asesor
un Abogado del Estado de la Aseoorla Jurldlca del Depar-
tamento. .

El examen de las proposiciones se NtalizarA por el Jurado
constituido al efecto el dia 12 de diciembre de 1984:. & 1u
diec1siete horas. en la Dirección General de PIanificadón Sao
nitarla. planta décima. paseo del Prado. _18--20.

Madrid. • de noviembre de 1984.-EI Director general, Fer
nando Ruiz-Ocaña Alés.

26685 RESOWCION cUt ti -de noviembre de lIIB4. de-lo
Dirección General • P/anlficoción Sanltari<>. ..,.
bre composición ,del IW'tJdo para Jo4 premiol -Do
nación .. aangre )' .oztdaridad humano••

La Orden ministerial de 1 de agosto _de 191M. del M1nlster1o
de Sanidad y Consumo. por 1& que se dispone la oonvocatoria
de premios .Donación de eangre y solidaridad. bumana-, estable
ce en su último párrafo que el examen de las proposiciones
ae realizará por un Jurado constituido al efecto. En su virtud•
.esta Dirección General ha resuelto designar el Jurado, com·
puesto por las siguientes personas:

Presidente: Ilustrisiufb Hft.or Director general de Planifica
ción Sanitaria. .

Secretarlo: Dustrlsimo seftar Subdirector general de. Orde
nación Funcional.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Promoción de la Salud, del M1nis
teno de S&.I1idad y Consumo.

El Director del InsUtuto Nacional de Hematologfa y Hemo-
terapia. .

El Jete del Gabinete de· Prensa del' Ministerio de SanIdad
,- Consumo..

Los siguientes miembros de la Comisión NaclonaJ de He-
moteraPia: .

El representante de la Asoclaclón Esp-afiola de Hematologia-
,- Remoterapia.

El representante • la Cruz Roja Espadol•.
El representante del Ministerio de Cultura.
El representante del Ministerio de Educación y'Ciencia.
El representante de las Hermandades de Donantes de San

are de la Seguridad Social.

El npresentante de la Fed€ración de Asociaciones Españolas
. de Donantes Altruistas de Sangre.

Actuará como asesor del Jurado un Abogado del Estado
de la Asesoria Juridica.

• El exame.r¡ de las proposiciónes se realizará por el Jurado
constituido' al efec&o el dia 13- de diciembre de 1984, a las die
cisiete horas, en la Dirección General de Planificación Sani
taria. planta 10, paseo del Prado. 18·20.

Madrid. 8 de noviembre de 1984.-&1 Director general, Fer·
nando Ruiz-Ocatia Alés.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

26686 ACUERDO de 7 de noviembre de 19lU, del Pleno
.1 Co....jo General del Poder Judicial. sobre con·
vocatoria del PTeinio ~Poder Judtctal-.

Con objeto de promover la investigación sobre temas del más
elevado Interés. concern.1entes al Poder Judicial y a su configu
ración Constitucional y Orgáñica. asi como con el propósito de
fomentar la elaboración de trabajos de creación sobre las Insti
tuciones Jurfdicas sustantivas y procesales. surge la iniciativa
de establecer este Premio denominado .Poder JudiÓ-a.h, cuya
convocatoria ha de producirse oon periodicidad anual.

El C01lCU1"8O a que se refiere la presente convocatoria se aju8~

tará a- las siguientes bases:

Primera.-Constituye su objeto premiar el trabajo encontrado
más- meritorio. que verse sobre el tema "c.obierno del Poder
Judiclal-.

Segunda.-Pueden tomar parte en el ooneurso todos los ju
ristas de 'nacionalidad espa:6ola.

Tercera.-La dotación económica del Premio queda estable
cida en un millón de pesetas. pudiendo declararse desierto el
concurse. 51 dos trabajos se estimaran de igual valor se dividi;
ra entre ellos por mitad el importe del Premio.

Cuarta.-Los . trabajos serán originales e Inéditos y tendrán
una extensión mínima de doscientos folios, mecanografiados a
dos espacios Y por una sola cara, debiendo aportarse original
y dos oopias.

Quinía.-5e enviarán por correo certificado. al Organismo
convocante (paseo de La Habana. número 140, Madrid 28036), o
se presentarán directamente en el Registro General hasta las
trece treinta horas del día 1 de junio de 1985. Serán anónimos y
se encabezarán con un lema que se repetirá en la parte exterior
de un sobre cerrado. en cuyo Interior se éontendrá la identidad
y el domicilio del autor concursante.

5ext&.-ConC6derá el Premio un Jurado nombrádo por el PIe.
no del Organismo convOC8Dte que, bajo la Presídencia del Pre
sidente del Consejo General del Poder Judicial o Consejero en
quien delegue. 8e integrará con los siguientes Vocales:

Un Magistrado del Tribunal Suprémo.
Un Magistrado.
Dos Catedráticos de Facultad de Derecho.
Actuará como Secretario. con -voz y sin voto, el Secretaría

general del Consejo General del Poder Jvdicial.

Séptima.-La decisión del Jurado se bará pública antes del
26 de septiembre de 1985. . .

El fallo, frente al que no cabrá recurso. se notificará formal
mente a quien resulte premiado.

Octa-va.-El trabajo o los trabajos. en su caso, que resulten
premiados quedarán de propiedad del Organismo conv0C8.?te,
que se reserva el derecho de publicarlos en 1& forma que estime
conveniente.

Novena.-La participación en el concurso implica la acepta
ción de las bases rectoras de la convócstoria.

Madrid. 7 de noviembre de 1984. El Presi~ente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Cartos Samz de Robles Ro
dríguez.


